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SD8CRICIÓN PARTICULAR
Ea Côkdosa: Üd mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sais weses, 

16,50- '011 aIio,8S.
Fdeba DK Cóbdoba: Xîo mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Número enelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS DOS DtAB, XXCBPTO LOS DOU III80*

Las Lejea, órdenes g mwieios qtu se manden fsMiear en 
tos Boi.KTiHM OpiciALSB se han de remitir al Jefe polüico 
respectivo, por cugo conducto se pasarán á los editores de lea 
mencionados periódicos. (Orobnks os Sos Asuit, dk 3 121 
DB o OT OBUE DE 186-1.)

^M dencia del Consejo de Ministros.

(daceta dal dta 30^)

’*®« ÜM. el Bet y ja Reina Begonte
^*^ D. G.), y Augusta Beal Familia 

“^‘OUau ea San Sebasbiáu sio uove- 
dtd
~^^;^__^^^¡^^Jmpor^ute salud.

GOBIERNO' av57~
UE LA

^Í^OVíXQíA DE CORDOBA

Núm873,
”‘Díí ^^ *W^tLI0S Á LAS VÍCTllíAS DE LAS 

' *^*0rOMBs OCDHBIDAS EN LAS PSOVINOIAH

*'K Toledo, AlmkhIa y Valencia

^^** do las eantidode.s recaudadas

P». Cs.

Suma anterior. , 617 97 
is (1 ^^P^^^^’^r®.—Remolita 
j^ ó rd o ba.-2.® establecimiento 

Eduardo Góngora ó Igea 20 83 
^ederioo Mendiutta y Rnffi 16 66 

Osé de Cárdenas y Díaz 13 88 
^Hpe Acedo Velasao 10 
iriaco Cascajo Ortiz 10 

Ensebio Saenz y Saiz 6 66 
Nicolae O&oro y Garro 6 66 

dgenio Ramos González 6 66 
regorio Baquero Llamas 6 66 

“Pau Saenz de Haro 6 66 
Muerdo Aristoy y Baro 8 33 

uiaraato Miguel Tocino 8 33 
«dro Buatamanto Merino 7 21 

ftldo García Salmerón 5 83

Loa y '^°*^®*- • • ^^■^ ^^ 
y demás empleados en 

esta Sucursal del Banco de 
Mpefta 50 75

ill M ^'^^’^^’’®-“Hinojosa 
“balterno de Hacienda y 
®«pleado8 un dia de haber 13 13

0 Suma. . . . 816
‘’’^oba l.» de Octubre de 1891.

El Gobernador interino, 
Antonio Quintana

22

SECCION DE FOMENTO

MIMAS

HECTIFÍOACION 

Núm. 860.

Por D, Josó Ros y Perez se ha pre
sentado un escrito raotifioaudo la de
signación de su registro Blanca,núme
ro 3187 del término de Almodovar del 
Rio,y que aparece publicada en el Bo
letín Oficial del dia 2d del actual, de
seando se tenga como definitivo lo si
guiente.

“Donde dice 4." estaca dirección 0. 
1600 N., entióndase 0. 15“ N.¡ donde 
dice 6.* estaca dirección 0. 1500 B., 
entiéndase 0. 16“ N.; donde dice 12.* 
estaca dirección E. 1500 S., entiéndase 
E. 16“ S.; donde dice 14.* estaca direc
ción E. 1600 S., se entenderá E. 16“ 3.; 
donde dice 16.* estaña dirección E, 
1600 S., entiéndase E. 15“ S.; donde 
dice 18.* estaca dirección 1600 S., en
tiéndase E. 16“ S.; donde dice la 20 
estaca dirección E. 1600 3., entiéndase 
E. 15“ S.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento da todos.

Córdoba 29de Septiembre de 1691, 
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana

ACOTAMIENTOS 

Núm. 361.
Accediendo á Io solicitado por 

D. Rafael Sánchez ..de Puerta y Esca
milla, vecino de la Rambla, he acorda
do hacer publico por medio de este pe
riódico oficial, que dicho señor en uso 
de su derecho da propiedad y ajuatán 
dose á lo dispuesto en la ley de caza, 
desea acotar el cortijo de su propiedad 
nombrado “Las libadas,, del término 
de Sania Ella; plantados de garrotes 
nuevos de olivo con una total cabida 
de 256 fanegas, que linda por L. con 
el cortijo nombrado “El Fontanarejo,„ 
por M. con el que nombran El Mingui
llan, P. con el de Martin Gonzaloy por 
el N, oon el camino que conduce á 
Ptíente Genil.

También desea acotar el cortijo nom
brado “El Pontanarejo„ del mismo 

término municipal, el cual lleva en 
arrendamiento y ós de la propiedad 
del Excelentísimo Sr. D. Enrique Ba
rría, y linda por L. con tierra del cor
tijo del ‘Fontanar,„ M, con el de Min
guillan, P. oon garrotal de las libadas 
y N.oon el de la Felipa: líane ana cabi
da total de 240 fanegas.

Lo que se publica en este periódico ' 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 30 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino,

Antonio Quintana.

Inspección General de Sanidad Militar

Núm. 868.

Convocatoria i oposiciones para plazas de 
Oficiales Médicos segundos fiel Cuerpo 

de Sanidad Militar

En cumplimiento de Iu mandado 
por S. M. el Rey (q, D. g.), y en su 
nombra la Reina Regante del Reino, 
en Beal orden de 19 del actual, se con
voca à oposiciones públicas para pro
veer veinte plazas de Médicos segundos 
dal Cuerpo de Sanidad Militar, ou- 
briéndose con ellas Ias vacantes que 
existan en la plantilla del Cuerpo hasta 
la fecha da terminadas y quedando los 
demás aprobados hasta dicho número, 
en expectaoión de colocación sin sueldo 
ni antigüedad hasta que sean colocados.

En su consseuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposiciones 
en la Secretaría de esta Inspección, sita 
en la calle del Barquillo, número 10, 
piso bajo: cuya firma podrá hacerse en 
horas de oficina, desda el 1.’ de Octu
bre hasta la una de la tarde del 30 de 
Diciembre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía por las Universidades 
oficiales del Beino, que por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalmente, para ser ad- 
miádoa á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1 .‘Que son españoles ó están 

nacuraUzados en España; 2.* Que no 
han pasado de la edad da treinta años 
el día en quesolicíten la admisión en el 
concurso; 3.* Que se hallan en el pleno 
goce da los derechos civiles y politicos, 
y son de buena vida y costumbres; 4.* 
Que tienen la aptitud física que ae re
quiera para el servicio militar, y 5.* 
Que han obtenido el título de Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Cirujía 
en alguna da las Universidades oficia
les del Beino. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de la 
edad de treinta años, con copia, en 
debida regla legalizada, de la partida 
de bautismo ó certificado de inscrip
ción en el Begistro civil y su cédula 
personal. Justificarán haberse naturali
zado en España, y no haber pasado de 
la edad de treinta años, oou los corres- 
pondiente-s documentos debidamente 
legalizados y sa cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y politicos, y ser 
de buena vida y costumbres, con cer
tificación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á la de este 
edicto. Justificarán que tienen la apti
tud física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de 
orden de esta luapeeción general, bajo 
la presidencia del Director del Hospi
tal, por dos Jefes ú Oficiales Médicos 
destinados en aquel establecimiento. 
Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirujía au alguna de las Univer
sidades oficiales del Beino, oon copia 
del título legalmente testimoniada.

Los Doctores ó Licenciad os en Me 
dioina y Cirujía, residentes fuera de 
Madrid, qua por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los Di
rectores Subiuspectoresde Sanidad Mi
litar de las Capitanías Generates de la 
Península é Islas adyacentes instancia 
su be lente mente documentada, dirigida 
á esta Inspección, solicitando ser ad- 
m itides al presente concurso de oposi-
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oionee, serán condición al menta incluí 
dos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán 
ratificar en esta Inspección sn firma, 
antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será 
válida dicha inolusión.

Se entenderá que la instancia se ha 
11a safioientemente documentada siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
regla legalizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á U firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Lioenoiados residentes 
fuera de Madrid, cuy s instancias no 
lleguen á esta Inspección general antes 
de que espire el plazo señalado para la 
firma de tas mismas.

Los ejercicios tendrán lugar oon 
arreglo á Io dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 16 da Noviembre 
de 1888. En sn consecuencia, y en 
cumplimiento de lo que se previene en 
dicho Programa, se advierte á todos los 
Doctoras ó Licenciados en Medicina y 
Cirujia que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Hospital Militar de esta 
plaza el día 2 de Euero próximo, á las 
nueve en punto de la mañana.

Madrid 30 de Septiembre de 1891.— 
Sánchíg.

Diputación provincial de Córdoba

Núm.890.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los días l.°, 2, 
3,4, 6, 7, 8. 9. 10, 11, 13. 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 24, 26 y 27 do Abril; 
4, 6, 6, 12, 1.3, 14, 16, 16, 18, 19, 20, 
21, 22, 23. 29 y 30 do Mayo; 2, 6. 
9, 16, 18, 23, 27 y 30 de Junio de 
1891 al ocuparee de asuntos de 
quintas.

(Continuación.)

Sesión del dia 26 de Mayo
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron;
Rivas, Merino, Manzanares, García 

Cubero y Castro y Coca.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1888
Declarar pendientes de fallo definiti

ve á los mozos números 17, 77, 20 y 23 
de Aguilar; 48, 60 y 63 de Puente Ge
nil, y excluidos totalmente del servicio 
militar por inutilidad física al 28, 88 y 
116 de Puente Genil y 100 de Aguilar.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á loa mozos números 14, 10 y 68 de 
Puente Genil; 46, 114, 26, 33, 38 y 126 
de Aguilar, y excluido temporalmente 
del servicio militar por inutilidad físi
ca al 12 de Puente Genil.

Revisión da 1890
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos números 45, 73, 87 y 
72 de Puente Genil; 4, 20, 74, 14, 26,

40, 81, 86 y 88 de Aguilar, y excluido 
tímpomlmeute del servicio militar por 
inntilidad física al 17 del mismo pueblo.

Reemplazo de 1891
Declarar excluido totalmente del ser

vicio militar por inntilidad física ai mo
zo número 69 de Belaloázar,

Con lo que terminó la sesión.—P.A. 
de la C. P., El secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 18 de Mayo 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz.
Señores que asistieron:
Rivas, García Cubero, Castro y Coca, 

Manzanares, Merino y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1888
Declarar pendientes de fallo definiti

ve á los mozos números 9 de Espejo; 4 
do Castro del Rio, y 1 de Obejo, y ex
cluido totalmente del servicio militar 
por inutilidad física al 27 de la Rambla.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos núms. 12, 27, 92, 86, 8, 
49, 79 y 83 de Castro del Rio, y 9 de 
Obejo, y excluidos temporalmente del 
servicio militar por inutilidad fíaioa al 
27 de Villaviciosa; 2 de Castro del Rio, 
y3 de Obejo, y por coito de talla ai 4 
de este último pueblo.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos números 12 de Espejo; 
61, 69, 9, 10, 29,46, 62 y 20 de Castro 
del Rio, y excluidos temporalmente del 
servicio militar por inutilidad física al 
21 de Espejo; 8 y 22 de Castro del Rio, 
y 6 de Montalban.

Reemplazo de 1391
Declarar excluido temporalmente de) 

servicio militar por inutilidad física ai 
27 de Palma del Rio.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del d,ia 19 de Mayo 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Sres.que asistieron;
Garcia Cubero, Castro y Coca, Man

zanares, Riva.", Merino, Río y Luque 
y Viñas.

Laida y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la si
guiente forma.

Revisión de 1888
Declarar pendientes de fallo defiai- 

tivo á los mozos núme. 6 y 10 de Pa
lenciana; 10 de Benamejí; 33, 36 y 65 
de Rute, y 37, 63, 66, 69 y 80 de Iz
nájar.

Revisión de 1889
Deularar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos núms. 17 de Palenciana; 
6, 8, 76 y 89 de Rute, y 16, 16, 64, 26, 
41 y 48 de Iznájar.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos núms. 6 y 6 de Bena
mejí; 11, 13, 26 y 94 de Rute, y 74 de 
Aguilar, y excluido temporalmente del 
sarvioio militar por inutilidad física al 
16 de Rute.

Con lo que terminó la sesión — P, A, 
de la C. P. El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CORDOBA 
i

-----------eo»»*-----------

Núm. 863.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CUARTO TRIMESTRE DE 1890 á 1891

CUENTA del cuarto trimestre del año económico de 1890 á 1891 que riæ 
de el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veriBosuaB 
en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA _ —*

Pesetas

Existencia eu mí poder cu fin del trimestre anterior, . . 61847& S8

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 587069 2í

Cargo ■ » * *
1206436 1^

Data por pagos verificados en igual trimestre. . * ( * •
57016® ^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue *
636266 1^

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS ___^

INGRESOS

Saldo del 
tn mestr e 

anterior 
por opere- 

cionea rea 
liradas

Pesetas

Operacio
nes realiza
das eu este 
trimestre

Pesetas

TOTAt 
de las 0P“' 

raoiu»®® 
hasta eáW 
trimestre

Pe»e^

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Rentas
Portazgos y barcajes
Donativos, legados y maudas
Repartimiento
Instrucción pública
Beneficencia
Ingresos extraordinarios
Arbitrios especiales *
Empréstitos
Enagenaciones
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliaoión
Movimiento de fondos
Reintegros

429766 3Ü

1666 76

134 48
30076 13

1310276 24

203731

82493
498

12406

288676
153

42

63
84

20

08
17

633497 72

82^^^ Sí
2166 bO

42482 f 
1310276 2
«IS s

Cargo 1771918 91 687959 24 2359878 *^

PAGOS
71891 35

21932 J 
383641 9'

2962 6^ 
14671 43

25004 14

17767 *
802419 ^
288676 3« 

1600

172861® 04

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Adminietración provincial
Servicios geneiales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia
Corrección públioa
Imprevistos
Nueves Estableeiiniení os
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas
Ampliación
Movimiento de fondos
Devoluciones

Data

54336 26
32766 09
2312 37

26320 29
16172 47

183876 36
1422 71

13446 70

20847 21

275

»>2419 68

1260

1153443 03

17666
14246

1828
16543
6769

199766
1639 
1124

4166

953 
17767

288676 
260

670169

10
40
86 
01
82
67
79
75

93

76
95

08

01

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libro® ^^^j, 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á Is ° 
ta general definitiva del ejeroioio.

Córdoba 30 de Junio de 1891.—EI Depositario, Angel Basoa. 'en^^^
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con Io® ®’* 

de los libros de esta Contaauria do mi cargo. o Ti "■ ^‘
Córdoba 1.” da Julio de 1891.—EI Contador 1., Manuel Conde-—'V-

Presidente, Hust. h r l®
Sesión de 28 Septiembre 1891.—Le Comisión provincial acordó 

precedente cuenta.—El Vicepresidente, José A. Serrano. —El Secretario, * 
María Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Universidad literaria de Sevilla

Núm. 847. 
raiHiRA enseSauza

ANUNCIO
Con arreglo à lo dispuesto en el Real 

decreto de 2 de Noviembre de 1888, y 
Reglamento para en ejeeación de 7 de 
Dioiembre del mismo año, se proveerán 
por oposioión en el próximo mes de 
Noviembre las Escuelas y plazas de 
Auxiliares vacantes en este distrito 
universitario que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE BADAJOZ
MCPBLAS DE NIÑOS

La elemental de Salvatierra de loa 
Barros, dotada con 1100 pesetas anua
les.

La elemental de Talavera la Real, 
dotada oon 825 pesetas anuales,

La elemental de Castilblanco, dotada 
oon 826 pesetas.

KBOUBLAS BE NLÑÁS

La elemental de Casas de Dun Pedro, 
dotada con 825 pesetas anuales.

La elemental de Valverde de Llere
na, dotada con 825 pesetas anuales.

La elemental de Valencia del Mom- 
^oey, dotada con 825 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CANARIAS

KSOUBLAa IIK SlSUB

La elemental de Agulo, dotada oon 
^^5 pesetas anuales.

^^elemental de Hermigua, dotada 
®®® 825 pesetas anuales.

HSCUELAS os NIÑAS

La elemental de Los Llanos, dotada 
®®*i 1100 pesetas anuales.

La elemental de Casillas del Angel, 
otada con 250 pesetas anuales.

PROVINCIA DB CADIZ

asOUELAS DG NIÑOS

Una de las elementales de Jerez de 
® Frontera, dotada oon 2000 pesetas 

^Dnelee.
Una de las elementales de Medina 

'don¡a, dotada con 1376 pesetas anua
les.

P^ftzado Auxiliar de las elemen- 
®8 de Cadiz, dotada oon 11(>O pesetas 

tunales.
Una plaza de Auxiliar de las elemen- 

* ®s deSaulúcar de Barrameda, dotada 
825 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

OCUBLab DB NIÑOS

La primera elemental de Fuente 
®juna, dotada 1100 pesetas anuales, 

* elemental de Valsequillo, dotada
‘'’pesetas anuales. J

ESCO BLAJ DE NIÑAS ;T
^ -‘8 elemental de Nueva Carteya, do- 

* Oon 826 pesetas anuales.

JUCUGLaS DE PARTCLOS 

^de Doña Mencia, dotada oon 1100

‘^. iVle ^''Roaeva de Córdoba, dota- 
pesetas anuales.

PROVINCIA DE HUELVA

KSOUBLAS DE NIÑO» 

^Ñrtoi*^*™®**’'*^ ^® Cumbres de San 
'"ttal *^*'^^’ '^^l^'^Ñ non 826 pesetas

La elemental de Linares de la Sierra, 
dotada son 825 pesetas annales.

La elemental de Fuenteheridos, do 
tada non 826 pesetas annales.

GROU BLAS DE NIÑAS

La elemental del Castaño del Roble
do, dotada con 825 pesetas anuales. 

La elemental de Santa Olalla, dotada 
oon 826 pesetea anuales.

La elemental de Niebla, dotada con 
con 825 pesetas anuales.

PROVINCIA DB SEVILLA 
ESCUELA DE NIÑOS

La tercera elemental de Estepa, do
tada oon 1100 pesetas anuales.

ESC HELAS DE NIÑAS

La tercera elemental de Estepa, do
tada con 1100 pesetas anuales.

La elemental de Los Corrales, dota
da con 825 pesetas anuales,

La elemental de El Rubio, dotada 
oon 826 pesetas anuales.

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
las retribuoiones legales y casa capaz y 
decente para si y su familia.

Los aspirantes procurarán, siempre 
que les sea posible, escribir las instan
cias de su puño y letra, debiendo diri
girías á este Rectorado, y expresando 
en ellas nominalmente las plazas que 
solicitan. Las referidas instaucias de
berán preseutarse en la Secretaría de 
la Junta de instrucción pública de la 
provincia á que corresponda la vacante 
á que se aspire hasta el día veinticinco 
de Octubre, ó en el negociado respec
tivo de la Secretaría general de esta 
Universidad, hasta el día cuatro de 
Noviembre próximo inclusive, eap¡' 
rando dichos términos en aquellas y 
esta dependencia, à las cuatro de la 
tarde del último día respectivamente 
señalado.

Los aspirantes acreditarán en debida 
forme que poseen al titulo profesional 
necesario para optar à las plazas que 
pretendan, ó por lo menos presenlarán 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición del 
mismo.

Los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar 
en Escuela pública, expresarán en la 
iustauoia que no tienen defecto físico 
que le impida dar la enseñanza, ó en 
caso de teuerle, acreditarán que les ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Los que se hallen desempeñando 
Escuelas como propietarios ó interinos, 
bastará que expresen en su hoja de mé
ritos y servioios estar en posesión del 
título profesional.

Los que presenten dichas hojas, de
berán efsctuarlo, estando cerradas den
tro del término de la convocatoria, ex
tendidas con sujeción á lo prevenido 
en el art. 72 del citado Reglamsuto, y 
debid emente certificadas por el Secre
tario de la Junta de instrucción públi
ca de la provincia, donde se hallen 
prestando su servicio, con el V.’ B,® del 
Sr. Presidente, pero los que no aeredí- 
teu estar desempeñando cargo en las 
fechas de sus instanoias, tendrán que 
presentar necesariamente certifioado de 
buena conducta expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento de su domicilio 
de ordan y 0011 el V.® B." del Alcalde.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos dooumentoa posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los ejercicios para las Escuelas va
cantes en la provincia de Canarias, se 
oelebrarán en Ia capital de su provin
cia conforme á lo dispuesto en el ar. 
tículo 6.“ del Real decreto citado, y los 
de las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Ba
dajoz y Huelva en la capital de este 
distrito Universitario.

Lo que se anuncia para conocí miento 
de los Maestros y Maestras que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla 26 de Septiembre de 1891.— 
El Rector, Manuel Bedmar.

AYUNTAMIENTOS

Montilla
Núm. 838.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Ilustre Corporación municipal 
durante el mes de Agosto próximo 
pasado.

Sesión ordinario dd dia 14

Presidencia fiel primer Teniente 
Alcalde D. Antonio Nazario de la Cruz

Se acordó en esta sesión:
Dada cuenta á instancia de D. Anto

nio López Ruiz, solicitando la vacante 
de escribiente segundo de la oficina re
caudadora del impuesto de consumos, 
el Ayuntamiento,después de una dete
nida discusión, acordó aplazar este 
asunto para la sesión venidera, dispO 
niendo se requiera al Administrador de 
aquella dependencia si considera fac
tible la supresión del cargo, sin que se 
resientan los servioios de repetida ofi
cina.

De que por el Administrador de con* 
sumos se denuncia la defraudación en 
los derechos al aceite mineral que se 
invierte en el alumbrado público. El 
Ayuntamiento acordó se manifieste al 
Administrador que por ouautos me
dios legales le suj¡era su celo, extreme 
la mayor vigilancia en evitación del 
fraude que se denuncia.

De que se libre contra el capítulo de 
imprevistos y á favor de los señores 
farmacéuticos D. José Polo y D, Juan 
Gtteto, la suma de 160 pesetas, según 
recibo factura del preparado de esttig- 
nina, oon aplicación á los perros vaga
bundos no provistos de bozal.

De que el Administrador de consu
mos denuncia que los dueños de depó
sitos de vinos, burlan en lo general el 
pago del arbitrio sobre las medidas,ha
ciendo constar que en vez de vender, 
exportan por sucuenta el liquido que se 
le extrae de expresados depósitos; el 
Ayuntamiento acordó se investigue 
con preferente interés toda defrauda
ción, valiéndose ai efecto de las decla
raciones de los compradores de aquel 
líquido á quienes la ley obliga ai pago 
del arbitrio, denunciando en todo caso 
las infracciones, al objeto de castigar
ías con la penalidad establecida.

De que por la presidencia se exoita 
el celo de la Comisión primera, oon el 
fin de que presenoie las obras de reem- 

piedros, principalmente con lo que se 
relaciona á los operarios que se invier
ten y cumplimiento por parte de estos 
del trabajo en que se ocupan.

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión teroera, al objeto de que se 
efectúen por el maestro da obras los 
reparos indispensables en la olese que 
ocupa el profesor elemental D. Emilio 
Blanoa.

De que se satisfagan á presencia de 
la Corporación 4.389 pesetas 19 cénti
mos, importe de las nóminas de habe
res á favor de las nodrizas que en las 
mismas aparecen por razón de atrasos, 
en ejecución á lo acordado por la Comi
sión provincial y comunicado á este 
Ayuntamiento en 19 de Junto anterior^ 
al objeto da cangear por carta da pago 
yooncepto de contingente provincial, 
la cantidad antes expresada.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria deÍ dia ál

Presidenoia del Sr. Aloal le 
D. Francisco 8. Requena y López

Sa acordó en esta sesión:
Autorizar al Depositario mnuioipal 

D. Francisco de Paula Rodríguez, para 
la racaudaoión v. tuntana conoemiente 
al primer trimestre del actual ejercicio, 
en méritos à que no se ha posesionado 
del destino el agente recaudador de 
esta zona', eegún oficio del Sr. Admi
nistrador de contribuciones de la pro
vincia; así como de la recaudación dal 
recargo municipal, bajo la garantía que 
tiene establecida en favor de esta ilus
tra Corporación municipal.

De que se eleve respetuosa instancia 
al limo. Sr. Gobernador del Banco de 
España, en solicitud de que se esta
blezca en esta ciudad tina Sucursal de 
dicho establecimiento de crédito.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para concertar oon los individuos de 
la disuelta banda de música, 1a forma 
y término en que han de eatisfaoar el 
importe de los instrumentos recibidos 
así como ooncederles el uso de los uni
formes, sin que por ello pierda su pro
piedad el municipio.

Que consultado el Administrador de 
consumos respecto á la necesidad de 
proveer la plaza de esoribiente segundo 
de aquella dependencia, es de dictamen 
puede suprimirse. Contra enunciado 
dictamen se objetó por varios Conceja
les la sorpresa que aquel les produce, 
toda vez que individuos del resguardo 
prestan servioios en la oficina, dístra- 
yéndoloa de sus funciones, hecho que 
contradice el criterio del Sr. Adminis
trador.

Consignar que el propuesto agente 
ejecutivo designado por el Ayunta
miento, aun pendiente de prestar la 
fianza exigida, se interesó por telegra
ma la presentación en Córdoba de don 
Francisco Cabello Riera, al objeto de 
que se entregara del material de co
branza, entendiendo los Bres. Conceja
les que el acto del 9r. Delegado se 
opone al acuerdo de la Corporación, 
rechaza la responsabilidad que pueda 
afectarle, toda vez que el agente señor 
Cabello no ha llenado el esencial re
quisite de constituir la fianza que le
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fuera exigida en sesión de 10 de Julio 
ultimo.

Constituido el Ayuntamiento en so 
sión secreta, se presentó moción por el 
Sr. Concejal Luque Castafieda, median
te la que propone para Administrador 
de oonaumos ó D. José Casado Luque, 
para Interventor D. José Aguiar Espejo 
y para ocupar la vacante de este en Se
cretaria á D. Lois Aparicio y Aguilar, 
cuya mooión se disoutió ámpliamente, 
que determinó someter el particular 
debatido á votación nominal, resultan
do acordada por seis votos contra coa- 
tro. En su vista el Sr. Presidente usó 
de la palabra, oonaignando reproducía 
la suspensión del presente acuerdo, por 
considerarlo perjudicial á los intereses * 
generales de Administración. ;

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordbiaria del día 38
Presidencia del señor don Francisco * 

Requena y López
Se acordó en esta sesión:
Aprobada el aota anterior, se con 

signó en concepto de reotiticaoión á la 
misma, que el autor de la mooión cou- 
oernients al agente ejecutivo lo fué 
D. Francisco S. Luque, y D. Juan La
guna el de la que se refiere al nombra- í 
miento de Administrador é Interventor j 
de consumos. >

A instancia del Sr. Alcalde Presiden- t 
te, acordó el Ayuntamiento óoncederle ’ 
licencia por 30 días, para asuntos de su ^ 
particular interés; reamplazándole el ! 
primer Tenienta D. Antonio N. de la 
Cruz, oomunioándolo así al Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Como adición ai particular C.'’ de la 
sesión precedente, el Ayuntamiento 
acordó por mayoría consignar la sor
presa producida con motivo de enoon- 
trarse el agente ejecutivo interino en 
Córdoba, baciéudose cargo del material 
de cobranza, tu.la vez que no Ea cum
plido aquel cou la garantía exigida por 
la Corporación, por cuya can-sa el ^eñor 
Presidense manifestó aceptaba desJe 
luego la resposabilidad del particular 
de que se hace mérito.

Que pase á informe de la Comisión 
primera, instanciade Agustín Enrique, 
maestro hojalatero, en reclamación de 
cantidad, en trabajos hechos en los 
farolea, con destino al alumbrado pú 
blioo.

Aprobar cuenta justificada en la im
portancia de 35 pesetas, rendida por el 
contador de fondos municipales, con i 
motive de su viaje,álacapital, librando- I 
se dicha suma contra el capítulo deim- ! 
previstos.

Designar á José Cambroueros Palma 
expendedor de la carne de hebra pro
cedente da rese.s dolientes.

Que se adicione al padrón de pobres 
á Manuel Lara Velasco y su familia, al 
objeto de que goce de los beneficios de 
beneficencia médica y farmacia gra
tuitas.

De que una comisión compuesta de 
los Bres. Molina, Loque, Berral, Pérez 
y Luque Pérez, en unión del Adminis
trador de consumos, escojiten los me
dios que su celo les sugiera en evita
ción de la detención del fruto de uva 
en la puerta de la Administración, y no

JUZGADOS
Madrid

Núm. 868 .
Edicto

En virtud de provideaoía dictada 
por el señor Juez de primera justaucia 
del Norte de esta capital, en autos que 
ante el mismo pendan á instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra 
doña Angela Medina González, sobre 
rescisión de un contrato de préstamo, 
se sacan á la venta en pública subasta 
cinco fincas, sitaseu término municipal 
de la ciudad de Montoro, hipotecadas 
á laseguridaddel mismo que á continua
ción se expresan;

se burle la recaudación del arbitrio 
sobre el peso.

Prohibir la venta del petróleo en 
ambulancia, á no ir provisto el vende
dor de los documentos exigidos por ley, 
inteiesando del administrador de con- 1 
sumos, extreme la vigilancia la fuerza 
del resguardo en evitación del fraude , 
de aquella especie. |

De que próximos los días de feria, la j 
venta de géneros tejidos en ambulan
cia, ee evite a todo industrial .que se 
presente sin patente, reservando á la 
Comisión cuanto concierne á sus atri
buciones en expresada festividad.

Que se facilite al Concejal Sr. Lagu
na, lista de los individuos que consti
tuyen fuerza armada, al objeto de ver 
si reúnen las condiciones legales indis
pensables, en su sentir, para el nombra
miento y ejercicio de funciones, con in
dicación de tos respectivos cargos que 
desempeñan.

Con lo que terminó esta sesión.
Anrobado el precedente extracto en 

sesión del día 7 del que cursa por la 
litre. Corporación, se dispuso la remi- 
misión del miamo al Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en ejecución 
á lo preceptuado por el art. 109 de la 
ley orgÁnioa municipal.

Montilla 25 de Septiembre de 1891. 
— Luis Vaca, Secretario.—V,* B.**: El 
Alcalde Presidents, Francisco S. Re 
quena López.

Valsequillo
Núm. 850

l'on Nicolás Barrero Gapiíla, Alcaide 
coii^iUhicional de este tennino muni
cipal.
Hago saber,' Que habiáudose hecho 

cargo iaterínameute el Ayuntamiento 
de mi presidencia de la recaudación 
de los atrasos y corriente de la Coutri- 
bncióii Territoriale Industrial, se hace 
presente qua dicha recaudación ha de 
“fectuarso desde el día primero al cin
co del próximo Octobre, en las Casas 
Consistoriales, á cargo de los Con- 
cejaiea de este Ayuntamienlo hasta 
tanto sea nombrado el recaudador y 
y Ajoute ejecutivo.'

Previniendo que terminado dichos 
plazo se remitirá el expedients al se
ñor Administrador de Oontribuoionea 
de la provincia para que autorice los 
apremios correspondientes.

Valsequillo 27 do Septiembre de 
1891.— El Alcalde. Nicolás Barbero.

7500

' Tipo fijado 
P“* 

la subasta

Pesetas

1 .“ Un molino aceitero de
nominado de Santa Bárbara, 
en la sierra de dicho término, 
ai pago de la Nava, lindante 
al Norte con el callejcn que 
conduce á las Hazas; al Sur 
con olivar de doña Josefa Ca
nales, á Levante con otro de 
don Francisco Romero, y á 
Poniente con otro de don 
Francisco González, que com
prende una superficie de 
971Ç piés, equivalentes á 754 
metrosy 33decimetroscuadra- 
dos, además de un pequeño 
huerto con algunos arboles 
frutales, en

2 .“ Una suerte de olivar 
con 329 olivos, segregada de 
la conocida por la Grande del 
Cañal, en la campiña de dicho 
término; linda por Norte con 
olivar delos herederos de don 
Sebastián Criado; á Levante 
con otros de la doña Ángela; 
Sur con otros de don Manuel 
Fimia, y Poniente con otros 
de los herederos de don Die
go Medina Delgado, en

3 ." Una suerte da olivar 
en la sierra del mismo térmi
no y sitio de la Matilla de 
Martin Gonzalo, conocida por 
la Cerquilla, compuesta de 
112 plantas y parte de cerca, 
lindantes por Norte con el ca
mino de Sotogordo, y por Le
vante, Sur y Poniente con el 
rió Guadalquivir, eu

4 .“ Otra suerte de olivar 
en la propia sierra y sitio de 
Martin Gonzalo, con una fa
nega y media de cuerdo y en 
ese espacio 111 olivos, lindante 
á Norte con olivos de Juan 
José Zurita, á Surconelcami- 
no de Sotouegro, á Lavante 
con olivos de don Manuel Mo
lina, y á Poniente con el re
gajo de Peñas Rubias, en
Y 5.^ otra suerte de olivar 
en la propia campiña, sitio dal 
Canal, con cinco fanegas y 
siete celemines de cuerda y 
en ese espacio 4Ü7 olivos, lin 
danta al Norte con olivos de 
los herederos de don Salvador 
Criado, al Sur y Levante con 
otros de doña Angela Medina, 
y á Poniente con otrosde don 
Manuel Molina, en
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Total 14700 ,

Cuyo remate deberá tener lugar si- ! 

maitáneamente en la Sala Audiencia ; 
doeste Juzgado y en la del de Montoro, ’ 
el día 23 de Octubre próximo, alas once । 
de su mañana, y se previene, que para , 
tornar parte en la subasta, deberán ■ 
cou-ignar práviameuto en mesa del l 
Juzgado loa que lo intenten, una can- j 
tidal igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo señalado, á los fines del ■ 
articulo 1509 de la ley de enjaioiamien j 

to civil; que ao se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de di
cho Sipo; que los títulos de propiedad 
se han suplido oon certificación de lo 
que respecto de ellos resalta en el Es- 
gis tro de la propiedad, con la cual de 
beráu conformarse los licitadores, ? 
podrán examinaría en Escribanía, don
de estará de manifiesto; que no se de
ducirá del precio ninguna carga per
petua que pueda afectar á tos bienes 
indicados, y que el pago del mismo de
berá efectuarse dentro de los ocho días 
siguientes ai de la aprobación del re
mate.

Madrid veinte y cinco de Septiem
bre de 1891.—El actuario. Federico 
Camacha y Jiménez.—V.®B.“: El JeeJ 
de primera instancia, R, Zapata.

? 
ANDNCTOS

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im- 

prenta del DIAJíTO DÜ 
COSBOBA, Letrados 1^' 
Los pedidos se remiten lí vuelta <1® 
correo.

£>OS XtlSSlO^ ¡ 

para contabilidad municipal, se ha- 
lían de venta en la imprenta d®!

DIAJIIO BE COB- f 
BOBA, Letrados 18.

Guías de caballerías

Se hallan de venta en la '’^’' 
prenta del DJARIO 0E COE' , 
DOBA, Letrados 18.

PRESUPUESTOS |

Los modelos para la formación 
de presnpue.sto8 y cuenUs munie*' 
pales, se hallan de venta en la íu*' 
prenta del J)JJ mO BB , 
CORBOBA, Letrados 1*^' .1 
Los pedidos se remiten á vuelta u® , 
correo.

RECIBOS 1 
de cuotas trimestrales, semestral®® 
y anuales para la recaudación *® 
recargo mnmeipal por territu*^*’ 
ó industrial, se hallan tic venta 
la imprenta del DIARIO 1’!*> ^^ !

DOBA, Letrados 18.

lUPUENTA HKL DIAKIC PK «ÓK®*’***'
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